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No se accede a la solicitud de entrega de dineros en favor de ninguno de los 

extremos procesales, como quiera que la entrega simbólica del 50% del automotor no 

ha tenido ocurrencia, como se ordenara en la sentencia emitida el 12 de enero de 

2016 (fls.556 a 560). 

 

Sumado a lo anterior, se desconoce si el demandante justificó su inasistencia 

a la diligencia celebrada el 15 de octubre de 2021 por el Juzgado 7º Civil Municipal 

de Villavicencio –Meta, si se señaló nueva fecha para la entrega de tenencia o si la 

comisión va a ser objeto de devolución.     

 

No obstante, el actor deberá estar a lo resuelto en autos precedentes, donde 

se le ha iterado los alcances de la orden proferida y la forma en la que debe proceder 

la autoridad comisionada, indagando ante ella la ubicación del automotor (fls.580, 

584); denegando la solicitud de rematar el vehículo al encontrarnos en presencia de 

un asunto declarativo, no ejecutivo.   

 

Lo anterior no impide que los extremos procesales vendan el tractocamión, 

hagan la repartición correspondiente y soliciten la devolución del título consignado en 

cumplimiento del fallo aquí proferido. 

 

En todo caso, bajo ninguna circunstancia se dispondrá el traslado del vehículo, 

y dentro de las etapas de la actuación surtida no se advierte negligencia u omisión en 

resolver las constantes peticiones.      

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 
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